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6.5. Llamamientos.
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9.2, Plaz.o.
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Los aspirantes serán convocados, mediant.e un solo llama
miento, en cada ;no de los Tribunales. siendo f"xduidos de la
oposición ...queIlas qU<2 n comparezcan, salvo Jo,; c<;tSü,s de fuer
za mayor debidamente jw:,'Uicados 'Y libremej1te apr'bui-tdos p0T
el TribunaL

6.6. Fecha, hora y lugar de comi.enzo de los f!jerciciús.

El Tribunal, una ve': constituido, ucordl!lrá la fecha, hora y
lugar en que' 'rr:enzarán las pruebas seJecUvas, y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quinC€ días
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obllgatoria la publicación de los ,ucesivos anuncíos
de celebración de las restantes pruebas en el "B-oletin Oficial
del Estado", No obstante, estos anuncios dt.~berán hacerBepúbU
cos por el Tribunal en los locales donde s"e hayan celebrado
las pruebas.

68, Exclusión. de los aspirantes du.rante la fase de selección.

Sí, en cualquier momento del procedimienfo de s-elección. He·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de Ins M'pirantes
carece de los requisitos exigidQs en laooll,vocatoria, se le ex
cluirá de la misma" previa audienda 'del propio interesado,
pasándose, en su' caso, a la - jürisdkciónordinaria si se apre·
ciase inexactitud en la declaraCión que formuló

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJU'IClClOS.

7.1. Sistema de calificación de los ejo:rcid(!~.

Todos los ejercicios Se calificarán separadamente con una
puntuactón de O a 10, sienco necesa.fio r.ibtelll'lr en cada uno de
ellos cinco puntos.

El plazo depresenlació.n será de treinta dias a, partir de la
publicación de la lista de "aprobadú$,

En d('fecto de los documentos ¡;t>ncretos acreditativos de reu
nir las. condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3 Excepcionefi.

Los qUe tuvieran 1<1- condición de. funcionariospúblícos esta
rán exentos- de justificar documentaHnente las condicíones y
requIsitos ya demostrados par a obtener su anteri.or nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que depend.an, acreditando su condición y cuantascir
cunstanda::¡ consten en ;ll hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plaz-o indicado" y salvo casos de fuerza
mayor, ilooresentaran su dOcumentación, no podrán ser nom
brados, qucc!ando anuladas todas sus actuadones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran 'podido incurrir por fal~

sedad en. la instancia referida en la ba.se 3. En este caso, esta
Presidcncía procederá al nombramiento, según orden de pun
tuación, a favor de quien. a- consecuencia de la referida anula
ción, tuviera cabida en el número dep!a7...flS convocadas.

10. No~lllRAMrENro.

10,1 Nombramiento detirtitivo.

Por la Presidencia dd Instituto Nacional de Reforma.. y Des
arrollo Agrario se nombrara funcionario de carrera a los oposi
tores que, figurando en la. propuesta 'de ,aprobados del Tribunal,
hayan cumplido los, requisitos previstÚ'sen la presente convoca~

lóris, Dicho nombramiento debera obtener la aprobación minis
terial correspondiente y se publicará en el .. Boletín Oficial del
Estado-

11. 1'01\1." D~ POsFstÓN,

En el plllZO de un mes a contar de la notifícacióndel nom
hramiLnto, d·:bcrá el aspirante tomar posesión de su cargo,

11.2 .4mpliación.

Si circunstanciRs extraordinarias exigiesen n mayOr plazo,
podrá ampHar'se por orden de esta Presidenda, en la que 5C
consigne el funda.mento de la concesión.

12. NOHMA rJ"AL.

Recurso de carácter general contrq.. la oposíciÓTi.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
~e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnatlooS por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos cnla Ley de Procedimiento Administrativo.

1,0 que comunico a V. S. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde EL V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1973.-EJ Presidente, L. Garcia de

Oteyza.

Sr. Di¡'pdor de AdministracIón del L R. Y< D. A.

7.2, Calificadon definitiva.

La calificación definiliva ~e obtendrá ::IV ma::do los puntos
obtenidos en cada upo de Jos Ice,,' ejercidos

8. LISTA DE APROBADOS Y i'HOPUES'L~ DE:! Tf{llR'N"'L

B 1. Lísta de ,.probados.

Terminada la calificación de lO5:aspi.:-.antes, el Tribunal pu·
blicará relación de aprobados por orden de yuntua,<óu, no pu
diendo'rebasar el númno de plazas convocfid.MS,Y elevar", di·:;:ha
relación a la Presidencia del Instituto' Nadonal de Reforma y
De~arroJJo Agrado a efectos de elaboración dH la' oportuna pro
puesta de nombra.miento de Jos aspira-ntes aprobados que hayan
obtenido plaza.

8,2. Propuesta complementaria df Clpro!Jaclos

Juntamente con la relación de aprohados, el TI 'bullal remi·
tira, a los exclusives efectos del artículo 11.2, de Ja Reglamen
tación General para el ingreso en la Ado1iui5trctdó:1 Pública,
el acta de la dUma sesión, en la que hahrán de fjgu~'ar, por
orden de puntuación, todos los opósitores qUé, habiendo ,supe
rado todas las pruebas, excediesen del número de plazas con·
vacadas.

11 Plazo

9. PnESENTACIÓN DE DOCUMEN 'os.

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados pn~"(-;ntaJ"úJl los slyuknws r10cu
meotos.

al Certificado del Acta de nacimiento.
tI Certificado del Registro Central de Penados y Hebeldes

que justifique ro haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio defunciones publicas.

e} Permiso de conducción, categórfaD, en vigoc o fototo~
pia del mismo, debidamente diligenciada pOi' ia Jefat,ura de
quien dependa.

d) Certificado médico en el qUe se acredite que no padece
enfermedad o defecto físico que le imposihilite para el servicio.
Este certif!cado deberJ't ser expedido por alguna tie las Jefa·
turas Provinciales de Sanidad.

el Declaración jurada en la qUe Se haga Constar no haber
sido separado, mediante expediente disciplj¡,ario, del servicio
del Estado o de la Administración Local.

fJ D~ haber sido incluído en alguno de los grupDs ':i-eñalados
en la Ley de 17 de Julio de 1047, l!;ls iustifkatllc~: (lue acreeli·
ten su dertlcho a ello.

gl Dos fotografías tamai'ío carnet.

Ello no obstante, no será necesario pi<eSf:'nt<lr iGS docun1!'ntos
que ya obraran en su expedifInle- personal, d::r:,ictldo en tal caso
hacerlo constar por escrito.

TEMARIO

l.-·Clus\"-' de empleados públicos. Adquisición y pérdida de
la COOUlClon ce funcionario. Situaciones administrativas,

2. -Organismos Autónomos, Derechos, deberes e incompatibi
lidades de los funcionarios.

3-.-La n?sponsabUidad de los funcionarios. El régimen disci~
plinado. . .

4.~~Régimf!n económico. La ,Seguridad Social del funcionano.
S.-Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: Es~

truc:tura orgánica. Cla.sificación de su personal.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC10N de la Diru;tación Prov~ncial de Cádiz
por la que se ha-ce publica la composición del Tri·
bunal calificador del concurso libre de m~rjto8 para
cubrir, en propiedad. una· plaza de Ingeniero Téc
nico Industrial, de la plantilla de funcionarios de
esta. Corporación,

Una-vez. publicada la lista definitiva de admitidos, se hace
público el Tribunalcalífícador del concurso de referencia, el
cual qUfda constituido como a continuación se señala:



14518 16 julio 1973 lí. O; nel E.-Niím. 169

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio. aarbadi110 y Garcfa
de Velasco, Presidente de la exc.e1entísÍfi}l:!-· I'~ptitac:ióh Provin
cial (titular). Don Antonio Vela Barca' {suplentéL

Vocales: Ilustrísimo .señor don AntoniQ M-ifi<l;Fugarolas, Jefe
del Servicio de Inspección y Asesoramiento' pe 1~ Corporaciones
Locales (titular). Don Francisco ~oriaoná, 'O,(icial·' Mayor dal
Gobierno Civil de la·Provincia (suplente).

Don Manuel Prieto Uorens, .~pre·si?ntante:c{el Colegío Pro
fesional (titular). Don José Jimén~zLópez Jsup~en,te}:.:

Doña Dolores Mexia Unaue,'; representanto.del Profesorado
Oficial (titulad. Don Francisco- Navarro_Pé~ez.:{s:up~ente)<

Don Modesto Jaén Martínez;SE!cr~tarioge:z:t:erat-d_ah:l.Dipu
tación (titularl. Don EduardoBaraj$Ca,rcell~r;Oficia.lMayor
Letrado de~ la. Diputación (suplente).

Secretario: DOn Jasé Luis Fernandez Ruizde- Vnlegil.S, Jefe
del Negociado de PersonaL

Lo que se hace público para general conoq~mielnto. a los
efectos de su posible recusación por losH1te~sádo:s!,"conforme
dispone el articulo 6.° del Decreto '. H1V1958:9G'27:dejunio y
articulo 21 de la Ley de,Procedirniento,AdministrªUvo;,

Cadiz, 7 de junio de 1973.-EIPresidente; Antonio',Baroor:lil1o
y García da Velasco.-4.742-E,

RESOLUCION de la Diputación, Provinciálde Se·
gavia referente a la convocatorU1;para cub'rir en
propiedad una plaZD:vacante de Médko Psfquiatro.
de la Beneficencia Provincial.

Convocatoria para cubrir, enpropiedad,m~qfanteConcurso
de méritos una plaza vacante de Médico ,Psiquiatra,d:ela Be
neficencia Provincial, concategon4 do Jefe de Servicio.

LIstA DEFINITIVA DE ADMITIDOS T EXClUíoos

Admitidos

1. D. Felipe Martín Lomillos_

Excluidos
Ninguno,

COMPOSICIÓN DEL Tm13UNll.r..

Presidente: Ilustrísimo señor dq-n Modesto Frai1€ POl.¡j,,,de. o
Diputado provincial en quien delegue.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Pablo Migu(]] Nuñ(lZ,·~oto,Jefe, del
Servicio Provincial de Inspeccíóny Asesotamíellto de les Coro
poraciones Locales, en representáción tie la· Dirección, General
de Administración Local.

Ilustrísimo señor don Joaquín Martín Sánchez. Director del
Instituto Nacional de Enseúanza Media, masculino. de· Segovia,
como titular. en representaéión dé:Ip'rofesorado Oficial del Es
tado. y corno sllplen~e; .18 ilustrisimaseñ'.>ra·'doña Nieves Or·
tega Hontana. Directora del Instituto,· Nacional de Enseñanza.
Media, mixto, de. CuéUar.

Uustrf$imo señor donjuan LópezMiguel, Diputado Visita
dor del Sanatorio Psiquiatrico de ",Nuestra Seii.ora de la Fuen·
clsla.. ,

Don EusebióNúñéZ Sánchez, Médico Director del Sanatorio
Psiquiátrico. mencionado.

Secretario. Don· Ramón Huerta Huérta, Secretario general
de laCorpora.ción. pudiendo delegaren el señor Oficial Mayor
Letrado de la misma.

Lo que se hace público en cumplirrüento de lo determinado
por la base 6. Q de la convocatoria res,pectiva del concurso de
méritos referido.

Segovia, lB de junio de 1973.-EI Presidente, Ernesto Fraile
Poujade-El SeCl"ctariogeneral, Ramón Huerta Huet'ta.'-s.076-E,

RESOLUC10N del Ayuntamitm,to de Hospitalet de
U.obregat referente aLacue'rdo de provisión de dos
p~azas vacantes de Jelada Negociado, grado 17
¡Titulo Superior), la primera· por concurso ·restrin·
gido de m;érito~ elttrelo$ Oficiales Técnicos Ad·
ministrativos aeeste I\yuntamiento,y la segunda
e~ ~~~n~e:1feg;r~~~1~a~ rigurosa, que se cubrirá

En el .BoleEn Oficial .. de la provincia número 149, de fecha
22 de junio actual•. se pUblican las bases que han de regir en
la provisión de la plaza de _ascenso a Jefe de Negociado que
Sé f:iaca a concurso restringido de méritos entre los Oficiales
Técnicos Administrativos de __ este Ayuntamiento que reunieren
las condiciones para poder optar a ]apl~za, lo solicitan y cuen
ten en el escalafón COn dos años de, servícioscuando menos.
Dicha plaza está dotada con las sIguíentes -rehibuciones -anua·
les: Emctlurnento básico ae89.910 pes€lms, dos pagas extraor
dinarias de 7.49~ -powtas" por.correspon,Q.er _a la plaza de grado
retributivo rrde la Ley 108/1963, de 20 de julio, y de confor~

mirlad con Jusdísposkionesestablecidas en él Decreto~ley 23/
.1969, Y d¡spc"iciones complementarlas', ,así como cualesquiera
otros derechos. que la Corporación acuerde o las leyes deter·
minen.

El P!<J.zo d-epresenf-aqlón de instanc:i::l.fi, para los interesados
en la plaza de, aScenso a Jafe de NegQ~jado mediante concurso
restringido de .meritos finalizará tranSpl,H'l'idos. treinta. días há·
biles, a contar de.,>de eL siguiente, tam:Jié-n hábil, al de.la pu
bli'r;acÍón de osti1l arn;;.ntlo en el ;.Lio1etin Oficial del Estado».

HO~i¡JituloL 2:5 de junio de 1973.-El A,kalde, Vicenle Capdevila
Car:..iona,·~~-5.3H6-A.

lIt Otras disposiLioncs

ORDEN de 1 de junio de 1973 por la:qW3 .se aprueba
el Plan, Coordtnadode Obfasde; ·~zori.a: regable
por el canal de la margen izquierda del embalse
de Bornos (Cádiz),

Excmos. Sres.: La Comisión Técnica Mixta. desigquda en
la forma que determina el artículo JO del ·:I)écretd •. :~04!1971,
de 28 de enero, ha elaborado. el:plan CoordJn~do :de Obras
de la zona regable por el .canal de. la margan" izqtilerctadel
embalse de Bornos. en el que Se estudian J;on. unjlormidad
de criterio los distintos extremo,., que . comprende dicho Plan,
de acuerd9 con lo establecido en el artículo 8)' .de la. Ley de
21 de abril de 1949.

,El?- su ,virtud, apropue.sta de Jos Ministerios de Obras
PublIcas y Agricultura. esta Presidencia del GüJ:iierno dispone:

Primero.-5e aprueba el Plan. Coordinado de Obra.s de la
zona regable por el canal de Jamargen izquierda delmnbal6e
de Bornos, redacta~o por la Comisión 'Técnica Mixt6\ designada
con arreglo al articulo 8.° de la ley de 21 de abril de: '1949

y al Dccrt'lo 304iJ971. de 28 de enero. que aprobó el Plan
General de ·Ccdoniz.aciol1 de la zona.

Segundo.-Los tetrecos incluidos en esta, zona fueron deli
mitados en el artículo 1." de:! Decreto 304/1971, de 28 de enero.
que aprobó el Plan. General de Colonización de la misma;
estas1.werficio"inchlída en un solo septorhidráulic:o. ha que·
dado dividida en doS subsectores con, independl'iUciahidráulica,
tuya delimitación queda ref~ejada en el 6partado2,2 del Plan
Coordinado, y cuyas superficies regables y totales son las si
gU:i~ntés:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Seunr

SubSector 1 .
$ubsector Il

Totales

Superfkiea

Hectáreas ¡ Hectáreas
regaples no regables

----989,78-·1' _. 67,55

1.099,55 28,58
------- i ---

2,089,33 I 96,13

Total
hectáreas

1.057,33
L128,13

2,185,46


